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La impulsividad y el descontrol
emocional son los peores enemi-
gos al volante y para la seguri-
dad vial. Se trata del principal
rasgo de la personalidad, en el
que están implicados mecanis-
mos neurológicos, que caracteri-
za al perfil del conductor temera-
rio y que representa un riesgo po-
tencial para la seguridad vial.

Un estudio realizado por el
centro privado Crecer (Centro de
Rehabilitación de Daño Cere-
bral), que ha sido presentado re-
cientemente en la 45ª reunión de
la Sociedad Internacional de
Neuropsicología (INS) en Nueva
Orleans (EEUU), constata que “la
impulsividad en conductores jó-
venes sin experiencia es un factor
de riesgo en la carretera”, expli-
ca el doctor José León Carrión,
catedrático en Neuropsicología
por la Universidad de Sevilla y di-
rector científico en Crecer. El es-
tudio, que ha sido financiado por
la Dirección General de Tráfico,
se ha basado en un análisis de
270 conductores en distintas pro-
vincias, con pérdida parcial o to-
tal de puntos.

“Muchas personas conducen
de manera emocional y, por ejem-
plo, no soportan bien que alguien
les adelante; o, en menor medida,
conducen de manera competiti-
va, lo cual tiene mucho que ver
también con el consumo de dro-
gas y bebidas alcohólicas”, añade
el doctor León Carrión, al aseve-
rar que “el hecho de no tener con-
trol emocional provoca muchos
accidentes”. Con estas conclusio-

nes, el especialista considera que
“para poseer el carné de conducir
se debería exigir que el conductor
sepa controlar sus impulsos, el
autocontrol emocional, según lo
que hemos visto en el estudio”. En
la investigación se han analizado

las capacidades de los conducto-
res para resolver problemas de
manera inmediata y de adaptarse
a posibles imprevistos. “Las fun-
ciones ejecutivas –capacidad de
resolver situaciones imprevistas–
son muy útiles cuando se ejerci-

tan como destreza para aprender
a conducir”, añade. Entre otros
datos, el estudio desvela que has-
ta el 10% de los conductores que
han perdido alguno o todos los
puntos del carné se habían que-
dado, con anterioridad, sin la li-

cencia para conducir. El 23% de
las personas que pierden puntos
están desempleadas; y el 70% son
hombres frente al 30% que son
mujeres. Ante los resultados del
estudio, el doctor León Carrión
considera que las “academias o
autoescuelas deberían enseñar a
resolver problemas mediante, por
ejemplo, simuladores”. Es más,
“los datos indican que las funcio-
nes ejecutivas pueden ser un
componente esencial en la capa-
cidad de conducir y debería ser
testado periódicamente a los con-
ductores”, añade el especialista.

Junto a la impulsividad, otro

factor que incide en la seguridad
de la conducción es la edad. “Las
personas mayores tardan más en
reaccionar y en muchas ocasio-
nes conducen con miedo, al ser
conscientes de sus limitaciones,
y por ello es recomendable que
conduzcan acompañados; y que
se arbitren mecanismos para evi-
tar riesgos”, añade el doctor Le-
ón Carrión. Otros de los elemen-
tos que pueden interferir en las
capacidades para conducir son
los efectos secundarios de medi-
camentos y la interferencia entre
distintos tratamientos. “Sería re-
comendable que los médicos en
los centros de salud, al prescribir
medicamentos, orienten al pa-
ciente y que incluso propongan
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El doctor José León Carrión, catedrático en Neuropsicología.

La función ejecutiva
es esencial para la
capacidad de conducir
y debería ser testada”

José León Carrión
Catedrático Neuropsicología
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Una joven conduce
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concurrida intersección
en imagen reciente.
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que dejen de conducir cuando
los efectos afecten a la conduc-
ción”, propone el especialista.
Por ejemplo, una diabetes mal
controlada, con episodios de hi-
poglucemia o hiperglucemia,
puede resultar fatal.

“En general los conductores
que han perdido puntos ejecutan
bastante peor que los que no han
perdido puntos según test neu-
ropsicológicos que evalúan las
funciones ejecutivas”, añade el
especialista. El catedrático re-
cuerda que la seguridad vial tie-
ne “un fuerte impacto en la salud
y en la economía de las familias,
ya que muchas personas sufrirán
morbilidad o enfermedad por
accidentes de tráfico, y requeri-
rán rehabilitación”.

Hasta el 60% de los pacientes
atendidos en Crecer, sito en Tor-
neo –centro que está dedicado a
la rehabilitación de pacientes con
daño cerebral– han sufrido acci-
dentes en las carreteras y el 40%
son pacientes que han sufrido un
ictus. El doctor recuerda que “las
leyes salvan vidas, y el temor a las
consecuencias al infringirlas ha
demostrado que frena, más que
otras campañas, el número de
accidentes”. Por ejemplo, la obli-
gatoriedad del cinturón de segu-
ridad “supuso, a partir de 1990,
un antes y un después en el nú-
mero de pacientes que atendía-
mos con daño cerebral a causa de
un accidente de tráfico”, recuer-
da el doctor Carrión.

Mediana edad,
sinmedicación,
e integridad
neurológica

El perfil del conductor “per-
fecto” o con cualidades “idó-
neas” se define por una serie
de características: personas
que no tienen prisas al condu-
cir, que disfrutan de la con-
ducción y que por lo tanto, no
sufren el agarrotamiento que
provoca el miedo al volante.
Son conductores con expe-
riencia, de mediana edad, es
decir entre los 25 y los 60
años, que disfrutan de salud y
que, por lo tanto, no dependen
de la medicación. Otro de los
aspectos destacables de este
perfil es la integridad neuroló-
gica, es decir, conductores que
no sufren lesiones a nivel neu-
rológico que puedan mermar
las capacidades a la hora de
conducir. El perfil del conduc-
tor temerario tiene las carac-
terísticas opuestas: personas
que dependen de medicamen-
tos que pueden afectar a las
capacidades; que conducen de
manera emocional e impulsi-
va, lo que les puede llevar a
realizar maniobras arriesga-
das, o con problemas de vi-
sión, etcétera.

N. Márquez

Desde la entrada en vigor del
permiso por puntos hace diez
años un total de 461 conduc-
tores censados en la provincia
de Sevilla han perdido el car-
né en dos o más ocasiones, se-
gún datos facilitados por la Je-
fatura Provincial de Tráfico.
La recuperación del permiso
de conducir requiere la reali-
zación de un curso de sensibi-
lización y reeducación vial de
24 horas que se puede realizar
durante la duración de la pér-
dida de vigencia. Los infracto-
res además tienen que superar
una prueba teórica para recu-
perar un permiso que dispon-
drá de ocho puntos.

Durante el pasado año 804
conductores perdieron todos
los puntos del carné: 730
hombres y 74 mujeres. Desde
que en 2006 entrara en vigor

del carné por puntos 11.788
conductores han perdido, en
Sevilla, el permiso: 10.801
hombres y 987 mujeres. La
principal causa de pérdida de
puntos es el exceso de veloci-
dad: el pasado año los con-
ductores perdieron 28.382
puntos por velocidad excesi-
va en las carreteras y calles de
la provincia, con 12.090 san-
ciones impuestas a 11.810
conductores.

El consumo de bebidas alco-
hólicas ocupa el segundo lu-
gar entre los motivos de las in-
fracciones y representa la pér-
dida de 20.088 puntos en las
carreteras de la provincia. Se-
gún los datos de la Jefatura
Provincial de Tráfico, 4.297
conductores fueron sanciona-

dos durante el pasado año por
conducir bajo los efectos del alco-
hol y, de entre los sancionados,
3.062 perdieron cuatro puntos
mientras que 1.261 perdieron
seis puntos. En total fueron tra-
mitadas 4.385 sanciones por este
motivo en la provincia.

Utilizar el teléfono móvil al vo-
lante es la tercera causa de la pér-
dida de los puntos. En el balance
anual de 2016 se cifra la pérdida
de 19.842 puntos por esta infrac-
ción. En total 6.483 sancionados
afrontaron el pasado año 6.614
infracciones por usar el móvil,

una sanción que se traduce en la
pérdida de tres puntos. En cuarto
lugar se sitúa la pérdida de pun-
tos por no respetar los semáforos:
3.615 conductores fueron sancio-
nados y perdieron 14.776 puntos.
Esta infracción supone la pérdida
de cuatro puntos del carné.

El hecho de no llevar puesto el
cinturón de seguridad o no dispo-
ner de asiento homologado para
niños ocupa el quinto lugar por el
número de puntos detraídos en
Sevilla el pasado año: 10.890 en
total. Fueron sancionados 3.534
conductores y tramitadas 3.639
sanciones. Esta infracción se tra-
duce en la pérdida de tres puntos.

El consumo de drogas al volan-
te, que supone la retirada de seis
puntos del carné, provocó la pér-
dida en Sevilla de 5.718 puntos.

Se contabilizaron 932 conducto-
res sancionados por este motivo.
No respetar señales de stop, que
resta cuatro puntos, generó la
pérdida de 3.072 puntos del car-
né, con 765 sancionados y 768
sanciones interpuestas.

La conducción temeraria pro-
vocó la pérdida de 1.530 puntos;
mientras que conducir con per-
miso inadecuado se tradujo en
960 puntos detraídos. En total
en 2016 se perdieron 111.103
puntos en vías sevillanas, con
32.350 sancionados y 34.284
sanciones interpuestas.

Durante los diez años de apli-
cación del permiso por puntos
(julio de 2006 a junio de 2016),
9.556 conductores censados en
la provincia de Sevilla han per-
dido el carné.

Másde450
sevillanos han
perdido el carné
dos omás veces
Desde laentradaen

vigordel carnépor

puntossehanretirado

11.788permisos
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Vehículos circulan por la A-49.

La conducción
temeraria genera
255 sanciones

Las infracciones por conduc-
ción temeraria suponen en ca-
da caso la pérdida de seis pun-
tos. Según datos de la DGT,
durante el pasado año 249
conductores fueron sanciona-
dos en la provincia de Sevilla
por conducción temeraria y se
tramitaron 255 sanciones. En
total los infractores perdieron
1.530 puntos por conducir de
manera temeraria por las ca-
rreteras sevillanas. En total la
Jefatura Provincial de Sevilla
restó 111.103 puntos, inclu-
yendo todas las causas.

Lamayoría de
los infractores son
hombres: 730 frente
a 74mujeres en 2016
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Delegado de Hábitat
Urbano Ayto. Sevilla

La restricción del tráfico roda-

do en el eje entre la Encarna-

ción y el Duque con motivo del

Día del Libro fue un éxito de público y

una oportunidad para disfrutar de la

cultura en este céntrico enclave.
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Delegado de Hacienda
del Ayto. Sevilla

El Ayuntamiento argumenta

razones absurdas para oponer-

se a acabar con un gran error

en el rótulo del callejero del Pumarejo.

La calle Estaquio Barrón es en realidad

Eustaquia Barrón y hay que corregirlo.
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